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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





DEFENDAMOS LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

  
La Mesa Directiva Nacional de la AEDGI, reunida el 24 de enero del 2007, consideró la iniciativa adoptada por la patronal -incumpliendo el acta del 30/11/06 respecto del pago de la movilidad, que pasó de $ 176.- a $ 400.-, pretendiendo reducir a la mitad los agentes destinados a cobrar dicho adicional-  como un atropello general a las negociaciones en curso.


La confianza en un racional abordaje de toda la problemática que involucra un Convenio Colectivo de Trabajo ha sido quebrado por la patronal representada por el Dr. Alberto Remigio Abad y el Dr. Ernesto Donato a través de una conducta díscola, mezquina e inconducente.


Se aprecia la enorme dificultad para continuar con el tratamiento de los demás adicionales (por Jefatura, medio y cuarto viático, atención a público, bloqueo de título, etc.) y sobre todo del tema Ganancias 4ta. Categoría de persistir la patronal en tan irreflexiva actitud.


En consideración del presente escenario la Mesa Directiva Nacional resuelve:

1º - Solicitar al Administrador Federal la reconsideración de los criterios recientemente aplicados para el cese de cobro de movilidad y por tanto no innovar en la plantilla de involucrados. Atender en la Comisión Paritaria los casos que así correspondieran.

2º - Sobre la base de la resolución del tema movilidad citar inmediatamente a la Comisión Negociadora a efectos de tratar los adicionales enunciados en este comunicado, en el marco de la discusión de la negociación colectiva como se dispusiera en el Acta mencionada y abordar el tema Ganancias 4ta. Categoría.

3º - De no obtener respuesta favorable del Administrador Federal convocar a una Gran Concentración de compañeros en el Edificio Sede de la AFIP en fecha a determinar.
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